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AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dictamen N° 5546. Actuación N° 089/22. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y del Ministro de Economía a través del cual se fijan los nuevos importes correspondientes al haber 
mensual y a distintos complementos y suplementos para el personal del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL. (IF-2022-109901919-APN-DCYF#SPF)

En primer lugar, se señala que a través del artículo 1° del mencionado proyecto se deja sin efecto los Artículos 3° 
y 4° de la Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-4-APN-MJ 29 de Junio del 2022 y sus respectivos Anexos.

 A continuación, los artículo 2° y 3° del proyecto en trámite prevé fijar a partir del 1° de noviembre 2022 y el 1° 
de enero de 2023 los nuevos importes de Haber Mensual, compensaciones por “Fijación de Domicilio”, por 
“Variabilidad de Vivienda”, por “Título Académico”, suplemento particular por “Zona Sur”, el régimen de 
viáticos, el complemento particular “Función Ejecutiva” y los importes correspondientes a “Resarcimiento de 
Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” para el personal del Servicio Penitenciario Federal conforme los 
distintos grados y jerarquías que se detallan en los Anexos I a VIII de la norma en análisis.

Obran en el expediente las intervenciones de la Dirección de Presupuesto de ese Servicio Penitenciario Federal y 
de la División Administrativa del Ente de Cooperación Técnica y Financiera del mencionado Servicio por las 
cuales se informa el impacto presupuestario señalando que el costo que demanda el cumplimiento de la presente 
propuesta puede ser cubierto con la disponibilidad crediticia a la fecha.

Luego, toma intervención la Dirección de Auditoría General de la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 
Federal manifestando que no se advierten reparos de orden formal que formular a su progreso, propiciando en 
consecuencia, la elevación de las actuaciones a la instancia Ministerial para su consideración.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto detalla el crédito vigente correspondiente al inciso 1 e indica que 
el mismo no contempla el impacto de la medida y que el faltante de dicho crédito podrá ser considerado, en 
oportunidad de tramitarse una medida de carácter general para toda la Administración Publica Nacional que 
atienda insuficiencias crediticias de carácter salarial. Asimismo, destaca que en las actuaciones no se presenta el 



impacto sobre los haberes previsionales del personal en situación de retiro del Servicio Penitenciario Federal que 
en parte deberán ser financiados con el crédito de ANSeS, que al contar con una situación deficitaria, implica una 
mayor necesidad de aportes del Tesoro Nacional.

Ahora bien, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, 
no tiene observaciones que formular al proyecto que tramita por las presentes actuaciones.
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